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Anónimas, en el plazo de un mes a partir de la
fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 21 de mayo de 2002.—Por «Gamma-
form, Sociedad Anónima»; «IFS International Fran-
chise Services, Sociedad Limitada»; «MP Manage-
ment y Participaciones, Sociedad Limitada», y «Del-
tatrain Spain, Sociedad Anónima», el Administador
único, Roberto Zanco.—Por «Amexpo International,
Sociedad Anónima», el Consejero delegado, Rober-
to Zanco.—Por «WSI Now, Sociedad Limitada»;
«WSI Harbour & Company, Sociedad Limitada»,
y «WSI Stress, Sociedad Limitada», el Administrador
único, Xavier Vila Salvans.—25.720.1.a 6-6-2002

GEDIVAL, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida totalmente)

TRIFOLI, SOCIEDAD LIMITADA

AGRUPATRI, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades beneficiarias)

En la Junta general extraordinaria y universal
de socios de «Gedival Sociedad Limitada» del día 7 de
diciembre de 2001 se acordó, por unanimidad, la
escisión total de la sociedad, siendo beneficiarios
de la escisión las sociedades «Trifoli Sociedad Limi-
tada» y «Agrupatri Sociedad Limitada», que tras la
propuesta de Gedival aprobaron el proyecto de esci-
sión en Juntas generales extraordinarias y univer-
sales de fecha 31 de diciembre de 2001.

Se hace constar expresamente a los efectos pre-
vistos en el artículo 94 de la Ley de Sociedades
Limitadas y los artículos 242 y 254 de la Ley de
Sociedades Anónima, el derecho que asiste a los
socios y acreedores de la sociedad de obtener el
texto íntegro del proyecto de escisión aprobado, del
Balance de escisión y del acuerdo de escisión adop-
tado. Se encuentran a su disposición en el domicilio
social.

Los acreedores de «Gedival Sociedad Limitada»,
podrán oponerse a la escisión, en los términos de
los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Manises, 13 de febrero de 2002.—El Adminis-
trador, José Ramón Asunción Gabriel.—25.990.

2.a 6-6-2002

GENERAL DE SERVICIOS
TÉCNICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Administrador único convoca la Junta general
ordinaria de accionistas para el próximo día 27 de
junio de 2002, en el domicilio social de la compañía,
Monederos, 20, Madrid 28026, a las diecinueve
horas en primera convocatoria y el siguiente día 28,
en segunda, en el mismo lugar y hora, si procediese,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias del ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Administrador único.

Tercero.—Aplicación del resultado.
Cuarto.—Renovación de cargos.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Los accionistas pueden obtener, inmediata y gra-
tuitamente, la documentación sometida a la apro-
bación de la Junta.

Madrid, 28 de mayo de 2002.—El Administrador
único.—24.993.

GENERAL MERCANTIL
INMOBILIARIA, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a sus accionistas a la
Junta general ordinaria, a celebrar en Gijón (As-
turias), en su domicilio social, calle Marqués de
San Esteban, número 57, entresuelo, el día 20 de
junio de 2002, a las dieciocho horas, en primera
convocatoria, y, en segunda, si se precisare, al día
siguiente, a la misma hora y lugar, con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procediere,
de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
de 2001.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados
del ejercicio 2001 y pago de dividendo con cargo
a las reservas disponibles.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación, si procede, del acta de la

Junta.

En cumplimiento del artículo 212.2 de la vigente
Ley de Sociedades Anónimas se recuerda que cual-
quier accionista podrá, a partir de la fecha de la
presente convocatoria, obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general
de sus accionistas.

Se recuerda a los señores accionistas el cum-
plimiento de los preceptos estatutarios y legales pre-
cisos para el ejercicio de los derechos de asistencia
y voto.

Gijón (Asturias), 23 de mayo de 2002.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Enrique
Pidal Martínez de Irujo.—24.483.

GENERAL OLMEDO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Órgano de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, a celebrar en la sede
de la Asociación de Propietarios de Pontevedra,
APRIPÓN, calle Virgen del Camino, 2-entresuelo,
oficina 16, de Pontevedra, a las once horas del día
28 de junio de 2002, en primera convocatoria, o
el siguiente día 29 en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales e informe de gestión, relativas
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2001,
así como de la gestión del Órgano de Admi-
nistración.

Segundo.—Propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio.

Tercero.—Aprobación del acta de la reunión.

Se recuerda a los señores accionistas que a partir
de la presente convocatoria, se encuentran a su dis-
posición, en el domicilio social, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la Junta,
cuya copia podrán obtener de forma gratuita e
inmediata.

Pontevedra, 27 de mayo de 2002.—El Secretario
del órgano de administración, Fernando Olmedo
Limeses.—24.878.

GERENCIAS Y SERVICIOS
TURÍSTICOS, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la entidad
«Gerencias y Servicios Turísticos, Sociedad Anó-
nima», a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar,

el próximo día 27 de junio de 2002 a las diez horas,
en el domicilio social, Vía Augusta, 13-15, en Bar-
celona, en primera convocatoria y, en su caso, en
segunda, el día siguiente, en los mismos lugar y
hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas, informe de gestión y propuesta de apli-
cación resultados correspondientes al ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2001.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 14 de mayo de 2002.—El Adminis-
trador único.—24.445.

GESTIÓN COMERCIAL
DE RECREATIVOS, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria y extraordinaria de
accionistas, que se celebrará en el domicilio social,
sito en Madrid, paseo General Martínez Campos,
número 20, planta segunda, puerta B, en primera
convocatoria el día 24 de junio de 2002, a las veinte
horas, y en segunda convocatoria, el día siguiente,
a la misma hora y lugar, si a ello hubiere lugar,
conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Examen y aprobación de la gestión del
órgano de administración correspondiente al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados, así como para formalizar el preceptivo
depósito en el Registro Mercantil de las cuentas
anuales y demás documentos previstos en el artículo
366 del Reglamento del Registro Mercantil.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo
212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, los accio-
nistas tienen derecho a obtener de la sociedad de
forma inmediata y gratuita, o examinar en el domi-
cilio social, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 23 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Francisco Álvarez San
Román.—24.447.

GESTIÓN DE INVERSIONES
Y ORGANIZACIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

GESTIÓN PUBLICITARIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

A los efectos de lo establecido en el artículo 242
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se anuncia públicamente que las respectivas
Juntas generales extraordinarias celebradas con
carácter de universales, de las sociedades «Gestión
de Inversiones y Organización, Sociedad Anónima»,
y «Gestión Publicitaria, Sociedad Anónima», han
acordado por unanimidad, en sendas secciones cele-
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bradas el 18 de febrero de 2002, la fusión de ambas
sociedades, mediante la absorción en bloque del
patrimonio de la absorbida («Gestión Publicitaria,
Sociedad Anónima»), sin liquidación de la misma,
a favor de la absorbente («Gestión de Inversiones
y Organización, Sociedad Anónima»).

La fusión se acordó por aprobación del proyecto
de fusión y el Balance de fusión de la sociedad
absorbida, cerrado a 31 de diciembre de 2001, estan-
do la sociedad absorbida íntegramente participada
por la absorbente, por lo que le es de aplicación
lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho de los
accionistas y de los acreedores de las sociedades
que participan en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos de fusión adoptados, así como el
Balance de fusión de la sociedad absorbida. Del
mismo modo, se reconoce el derecho de los acree-
dores que se encuentren en el supuesto del artícu-
lo 166, en relación con el 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, de oponerse a la fusión con los
efectos previstos en la Ley, en el plazo de un mes
contado desde la fecha de publicación del último
anuncio de fusión.

Al amparo de lo que establece el artículo 418
del Reglamento del Registro Mercantil la entidad
absorbente adopta como denominación la de la
absorbida por lo que pasa a denominarse «Gestión
Publicitaria, Sociedad Anónima».

Barcelona, 8 de mayo de 2002.—«Gestión de
Inversiones y Organización, Sociedad Anónima»,
Secretario del Consejo de Administración, Juan
Emilio Mercé Boj, «Gestión Publicitaria, Sociedad
Anónima», Secretario del Consejo de Administra-
ción, Juan Emilio Mercé Boj.—24.799.

y 3.a 6-6-2002

GESTORA INDUSTRIAL
DE ARRENDAMIENTOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En la Junta general extraordinaria y universal
celebrada el día 22 de marzo de 2002, se adoptó
por unanimidad el siguiente acuerdo:

Reducir el capital social de la compañía, en la
cantidad de 72.l20 euros con la finalidad de con-
donar dividendos pasivos, mediante la disminución
del valor nominal de las 80.000 acciones en
0,901500 euros por acción, pasando por tanto el
valor nominal de cada acción de 6,01 euros a
5,108500 euros, modificándose en consecuencia el
artículo 5.o de los Estatutos sociales, y quedando
un capital social después de la reducción de 408.680
euros, representado por 80.000 acciones.

Madrid, 22 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—25.018.

GOLF GIRONA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria, que se celebrará el próximo día, 28
de junio de 2002, en el domicilio social, sito en
Sant Julià de Ramis, urbanización «Golf Girona»,
a las diez horas, en primera convocatoria, y, en
segunda, si procede, el día 29 de junio, en el mismo
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, examen, discusión y, si pro-
cede, aprobación de las cuentas anuales, compren-
sivas de la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y de la propuesta de aplicación de
resultados, correspondiente al ejercicio económico
de 2001.

Segundo.—Revisión y aprobación, en su caso, de
la gestión social.

Tercero.—Aprobación y ratificación de los acuer-
dos adoptados por el Consejo de Administración.

Cuarto.—Cese, nombramiento o reelección de
Consejeros.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta

de la Junta general.

Los señores accionistas podrán obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, la totalidad
de la documentación contable que se someterá a
la aprobación de la Junta general, de conformidad
con lo establecido en el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Girona, 20 de mayo de 2002.—«Golf Girona,
Sociedad Anónima», el Presidente del Consejo de
Administración, Pere Ramió Serra.—24.777.

GONZÁLEZ DEL REY, S. A.

Junta general

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria que se celebrará en el domicilio
social, sito en el paseo El Montalvo, 17, Carbajosa
de la Sagrada (Salamanca), el día 29 de junio, a
las dieciocho horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración de la entidad, corres-
pondiente al ejercicio iniciado el 1 de enero de
2001 y finalizado el 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales del ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2001.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Carbajosa de la Sagrada (Salamanca), 22 de mayo
de 2002.—El Consejo de Administración.—24.538.

GRÁFICAS MIRAMAR, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta general
ordinaria, que se celebrará en Palma de Mallorca,
calle Jerónimo Pou, número 10, bajos, el 27 de
junio de 2002, a las diecisiete horas, en primera
convocatoria, y, si procediera, el siguiente día, en
el mismo lugar y hora, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar las cuentas anuales del ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2001 y aplicación
del resultado.

Segundo.—Aprobar, en su caso, la gestión desarro-
llada por los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.—Refinanciación del préstamo concedido
por Sa Nostra.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, copia de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general.

Palma de Mallorca, 15 de mayo de 2002.—El
Presidente del Consejo de Administración.—27.130.

GRAN CÍRCULO DE MADRID, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por el Consejo de Administración de esta socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a Junta
general ordinaria, a celebrar en la calle de Alcalá,
número 15, de Madrid, a las trece horas el próximo
día 24 de junio, en primera convocatoria, y para
el caso de que, por no haberse alcanzado el quórum
legalmente necesario, dicha Junta no pudiera cele-
brarse en primera convocatoria, por el presente
anuncio queda igualmente convocada en el mismo
lugar y hora al día siguiente, para deliberar y resolver
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado correspondiente al ejer-
cicio 2001 y de la gestión del Consejo de Admi-
nistración durante dicho ejercicio.

Segundo.—Renovación del nombramiento del
Auditor de cuentas para el ejercicio anual terminado
el 31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Dimisión y nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.—Solicitud de aplicación, de forma inde-
finida, del régimen de consolidación fiscal.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta, en cua-
lesquiera de las modalidades previstas en la ley.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar
en el domicilio social o solicitar de la Entidad les
sea remitida, de forma inmediata y gratuita, copia
de los documentos que, en relación con el punto
primero del orden del día, van a ser sometidos para
su aprobación a la Junta, incluidos los preceptivos
informes.

Madrid, 23 de mayo de 2002.—La Secretaria del
Consejo de Administración.—26.945.

GRANDES ÁREAS COMERCIALES
DE ARAGÓN, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración cele-
brado el día 27 de mayo de 2002 se convoca a
los señores accionistas a la Junta general ordinaria,
que tendrá lugar en el salón de la Caja de Ahorros
de la Inmaculada, sito en paseo de Isabel la Católica,
número 6, el día 24 de junio del presente año, a
las dieciocho horas, en primera convocatoria, y al
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, ello con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales debidamente auditadas (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), así
como el informe de gestión y propuesta de apli-
cación de resultados correspondientes al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
realizada, hasta la fecha, por el Consejo de Admi-
nistración y Consejeros delegados.

Tercero.—Nombramiento de Auditores.
Cuarto.—Cancelación, por la parte no utilizada,

de la autorización para la adquisición de acciones
propias, y nueva autorización al Consejo de Admi-
nistración para la adquisición de acciones propias
directamente o a través de sociedades filiales, en
los términos del artículo 75 de la vigente Ley de
Sociedades Anónimas.

Quinto.—Delegación de facultades para la inter-
pretación, subsanación, formalización, inscripción
y completa ejecución de los acuerdos adoptados
por la Junta general de accionistas y para formalizar
el preceptivo depósito de cuentas.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta, o en su caso, nombramiento de
Interventores para ello.

Derecho de información: A partir de la publi-
cación de esta convocatoria los señores accionistas
podrán examinar en el domicilio social, o solicitar
la entrega de los documentos a que hace referencia
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.
Dichos documentos les serán entregados de forma
inmediata y gratuita.

Igualmente, podrán solicitar, conforme establece
el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas,
los informes o aclaraciones que estimen precisos
acerca de los asuntos comprendidos en el orden
de día.

Derecho de asistencia: Tendrán derecho de asis-
tencia, los socios que hayan cumplido con lo esta-


